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CAUSA No. 153 -2020-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 153-2020-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12 de
marzo de 2021, las 18h50.- VISTOS.- Agréguese al expediente: a) El Oficio Nro.
TCE-SG-OM-202l-0151-O, de 25 de febrero de 2021, suscrito por el abogado
Gabriel Andrade Jaramillo, secretario general (s) de este Tribunal. b) La copia
certificada del Memorando Nro. TCE-FM-2021-0067-M, de 07 de marzo de 2021.
c) La copia certificada del Oficio Nro. TCE-SG-OM-202 1-0052-O, de 08 de marzo
de 2021, suscrito por el abogado Gabriel Andrade Jaramillo, secretario general (s)
de este Tribunal. d) La copia certificada del Memorando Nro. TCE-SG-2021-0133-
M, de 10 de marzo de 2021. e) La copia certificada del Memorando Nro. TCE-FM
2021-0074-M. de 11 de marzo de 2021. f) La copia simple de la acción de
personal Nro. 00223-DP17-2021-VS de 21 de enero de 2021 del magíster Jorge
Hernán Baeza Regalado, conjuez del Tribunal Contencioso Electoral. g) El acta de
sorteo No. 065-11-03-2021-SG, de 11 de marzo de 2021 y sus adjuntos.

ANTECEDENTES. -

1. Mediante auto de 25 de febrero de 2021, dispuse la rehabilitación de los
plazos; y, la continuación del trámite dentro de la causa 153-2020-TCE, asi
también que la Secretaría General informe cuales son los jueces habilitados.

2. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0151-O, de 25 de febrero de 2021, el
abogado Gabriel Andrade Jaramillo, secretario general (s) de este Tribunal
en su parte pertinente indica:

“U) cámpleme con informar a su autoridad, que los jueces habilitados para conocer y
resolver el Recurso de Apelación inteipuesto en contra de la Sentencia dictada en
primera instancia dentro de la causa 153-2020-TCE, son:

• Doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez Principal del Tnhunal Contencioso
Electoral.

• Abogado Richard González Dávila, cuarto Juez Suplente del Tribunal
Contencioso Electoral.

• Doctor Roosevelt Cedeño López, quinto Juez Suplente del Tribunal Contencioso
Electoral. (...)“

3. Con Memorando Nro. TCE-FM-2021-0067-M, de 07 de marzo de 2021,
solicité se convoque a sesión de Pleno para tratar la causa Nro. 153-2020-
TCE.
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4. Con Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0052-O, de 08 de marzo de 2021 el
abogado Gabriel Andrade Jaramillo, secretario generad (s) de este Tribunal
en su parte pertinente indica:

“(...) CERTIFICO que los jueces habilitados para conocer y resolver el Recurso de
Apelación interpuesto en contra de la Sentencia dictada en primera instancia dentro
de la causa Nro. 153-2020-TCE, son:

• Doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez Principal del Tribunal Contencioso
Electoral.

• Abogado Richard González Dávila, cuarto Juez Suplente del Tribunal
Contencioso Electoral.

• Doctor Roosevelt Cedeño López quinto Juez Suplente del Tribunal Contencioso
Electoral.

Así mismo, se encuentran habilitados para conformar el Pleno previo sorteo los
señores conjueces:

• Doctora Solirnar Herrera Garcés
• Magíster Francisco Hernández Pereira
• Doctora Ana Arteaga Moreira
• Magíster Hernán Baeza Regalado (.4”

5. Con Memorando Nro. TCE-FM-2021-0074-M, de 11 de marzo de 2021,
solicite que se convoque a los jueces principales y/o suplentes, y/o
conjueces segün el orden y forma de designación que contemplen las
normas legales y reglamentarias, a la sesión de pleno para tratar el
conocimiento y resolución del proyecto de la sentencia dentro de la causa
153-2020-TCE.

6. Mediante acta de sorteo No. 065-11-03-2021-SG, de 11 de marzo de 2021,
se determinó que el doctor Francisco Hernández Pereira y la doctora Solimar
Herrera Garcés, son los conjueces ocasionales que integrarán el Pleno
Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral para conocer y resolver el
Recurso de Apelación dentro de la causa Nro. 153-2020-TCE.

Con estos antecedentes y por ser el estado de la causa DISPONGO:

PRIMERO: A través de Secretaria General, remitase a los señores jueces y
conjueces ocasionales designados que integrarán el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, la copia del expediente integro en digital, para su revisión
y estudio.

SEGUNDO: Notifiquese con el contenido del presente auto:

a) Al abogado Jimmi Román Salazar Sánchez, en las direcciones de correo
electrónico: gera1martini hotrnaiLcom; grouplaw.ci&t hotmaiLcom; y,
abg.jimmisalazarsoutlook.com; y, en la casilla contencioso electoral No.
060
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b) A la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar; en las direcciones de
correo electrónicas enriguevaca(i cne.gob.ec; danielvasconezt cne.gob.ec;
siivanarobaJino[cne.gob .ec; erikandrad&tcne.gob.ec;
dayanatorrescicne.gob.cc; jorgebenitez(4:cne.gob.ec;
byronmtorres(gmail.com; y, btorre&íbvrontorresfirmalegal.ec; y, en la
casilla contencioso electoral No. 003.

c) Al ingeniero Fernando Enrique Pita García, en las direcciones de correo
electrónico enriguevaca(i<cne.gob.ec; danielvascone4t cne.gob.ec;
silvanarobalino(ucne.gob.ec; erikandrade(iicne.gob.ec; y
dayanatorrealcne.gob.ec

d) Al doctor Luis Fernando Verdesoto Custode en las direcciones de correo
electrónico enriguevaca(i cne.gob .ec; danielvasconezwcne.gob.ec;
silvanarobalinoLcne.gob cc; erikandradecUcne.gob.ec; y
dayanatorres(dcne.gob.ec

e) Al ingeniero José Ricardo Cabrera Zurita, en las direcciones de correo
electrónico enriquevacaaicne.gob.ec; danielvasconez(a:cne.gob.cc;
silvanarobalinocuicne.gob.ec; erikandrade6icne.gob.ec; y
mariamora(dcnegob.ec

q A la Procuraduría General del Estado en las direcciones de correo
electrónico, alexandra.mogrovejo(d;pge.gob.ec; jsamaniegopge.gob.ec; y,
marco.proanhyt.pge.gob.ec yen la casilla contencioso electoral No. 001

TERCERO: Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO: Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página
web institucional www.tce.gob.ec.

Muñoz Benítez, JUEZ
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr.
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo certifico.-

Fernando




